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D Í L M A C Ó L E S a8 DE FEBRERO DE ! 8 I O . 

S. Román Abad.'Qta. horas én la iglesia parroquial de S. Sebastian. 

¡j| übserv. Meteorológicas ae antes de ayer. Afee. Astr.de boy. j | 

fosco*. [Teríuráseí. j Barómeí. j Atmósfera- [Sí 25 cíe íoLuso.'jl 

7 de km. . 4 s. o. i s áp , 4 !. O.-nord-ou- y D.Saleeí sola lasó 
lade id i sJ 15 s. o. |sf-p, 4 •LlN-.-rdc-u. y D. 
¡¡d&lat. u s. o . j a ó p - s f ' .Noidou. y D. 

y 24 m. y.se pone \\ 
áiaa 5 y 36. |j 

Sevilla 11 de febrero. 

. S. M. ha expedido los decretos siguientes: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

Ría! slcásar de SeviUa á 8 de febre.rp.de 1810. 
D. JOSSF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, "KÁI de las Españas y de ias Indias. 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

;ARTÍCULO I. • «Nombramos á D. Joaquín Sclís corregidor de esta 
ciudad. 

ART. 11. Nuestros ministros de lo Interior y de Justicia quedan en­
cargados de la execucion del presente decreto.^FnmidorrYO tSL Ri i l .= 
Por S. M. su ministro secretaria de Estado Mañano Luis de ürquijo.'* 

EXTRACTO BE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTAD». 

Real alcázar de Sevilla á 11 de febrero de 1810. 

D. JOSEF NAPOLEÓN :FÓR LA GRACIA DE DIOS y POR LA CONSTITUCISM 
Áe'i ¿istaio , Rül 'de las Españas y de las Indias. 

M Visto el informe de nuestro ministro de lo Interior , y coasideran-
do lo quv nos ha expuesto la academia de bellas artes de esta ciudad, 

Humos decretado y decretamos lo seguiente: 
ARTÍCULO I. Separamos de la masa general de bienes del estado, en­

tre los que están situados en el territorio de la jurisdicción de esía ciu­
dad, una pr piedad rural que produzca éc3 lis. al año. 

ART 11. Destinamos esta renta para subvenir á ios gastos necesarios 
á la academia de btilas artes 
• ART. ni. Una comisión compuesta de tres vocales elegidos entre los 
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3 3 * 
individuos de la citada academia administrará los bienes que le conce­
demos. 

ART. iv. Nuestros ministros de lo Interior y de Hacienda quedan 
encargados de la execucion del presente decreto.rrFinnadG—YO EL 
R:II.=:?or 3. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Ur-
quíjo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR I A GRACIA DE DIOS Y POR I A CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las Empañas y de las Indias. 

«Visto el informe de nuestro ministro de lo Interior, y consideran? 
do lo que nos ha expuesto la real sociedad de ciencias de esta ciudad, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO I. Separamos de la masa general de bienes del estado, en­

tre los que estas situados en el territorio de la jurisdicción de esta cia-
áad , una propiedad rural que produzca joS is. al año. 

ART. II. Destinamos esta renta para subvenir á los gastos necesarios 
de la real sociedad de ciencias de esta ciudad. 

ART. ni. Una comisión de tres vocales elegidos entre los individuos 
áe esta real sociedad administrará los bienes que le concedemos. 

ART. IV. Nuestros ministros de lo Interior y de Hacienda quedan en­
cargados de la execacion del presente decreto.=rFircnado=YO &L R-SIís 
Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

Continúa la razón de las cédulas hipotecarias, cuya quema se verificó 
el dia 7 de enero último en virtud de real decreto de S. M. de 6 del 
mismo. (Véanse los diarios núms. 54, 55, 56, 57 y 58.) 
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Núms. 

75 5 
970 

S771 
193? 
1 9 4 0 
1946 
1978 
3498 
2499 
2500 
2 5 0 1 
2 5 0 2 
25¡á8 
2 6 0 1 
2 6 0 2 
2 6 0 3 
2 6 0 4 
2 6 0 ? 
3 6 0 6 
2607 

Cantidad. 

10000 
50000 
35 000 
20000 
20000 
10000 

5000 
20000 
30ffl00 
2000O 
a 0000 
20000 

4 0 0 0 
6000 
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I 0000 
10000 
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I 0 0 0 0 : 
10000 
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145 8 
1488 
927 
p¿8 
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91* 
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A V I S O S . 
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1854 
1855 
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V9%,1 
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195 5 
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155» 
1959 
19Ó0 
1 9 6 1 
1 9 6 2 
19Ó3 
1 9 6 4 

Cantidad. 

2 0 0 0 
2000 
2000 

2000 
2000 
2000 
3 000 

IC0®O0 
I00000 

1eoooo 
1©0000 
100000 

50000 
50000 
50000 
50000 
50000 

' ssooo-
20000 
20000 

(Se continuará.) 

Todos los habitantes de Madrid que hacen parte de la guardia cívi­
ca , son convidados á presentarse el dia 28 del corriente á las quatro y 
media de su tarde en el jardin del Retiro, en donde se reunirán los dos 
batallones del primer regimiento. Madrid 26 de febrero de i8ro . 

El miércoles 28 del corriente , á las 9 de la mañana , ha de hacerse 
prueba de póivora fuera de la puerta de FueHcarral. Lo que se hace sa­
ber al público de orden del Excaio. Sr. general gobernador por medio 
del Sr. corregidor. Madrid 27 de febrero de 181 o.—Por mandado de 
S. S.=Antonio Lozano y Anaya. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Quien quisiere tomar á su cargó por arrendamiento el ramo de lim­
pieza de calles, plazas y portales de esta viila por el todo de la oebia-
c i : a , ó por quarteles ó barrios, riego del Prado, con los dema¡> extra­
ordinario;; que ocurran, y asistencia á los incendios , acuda á la secre­
taría de la municipalidad de esta villa- del cargo de D. Juan Villa y 
Olier, donde se admitirán los pliegos que se presenten, siendo arre­
glados , en el té. mino de 15 dias contados de?de el 23 del corriente mes 
de febrero; ea.in.eiigencía de que se hará formal entrega de los utensi­
lios que tiene Madiid. 
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r¿%6 
Quien quisiere tomará su cargo por obíígscioo el empedrado de las 

«salles de Madrid, cada una según la clase en que hoi se halla de para­
lelos pjtpidos ó piedra de morrillo, por barrios, quarteles ó calles que 
se neceshea empedrar, acuda á la secretaria de ia municipalidad de es­
ta villa del cargo de Don Juan Villa y Oiier, que se admitirán las 
posturas que se hicieren , siendo arregladas , en el término de 15 d;aa •'• 
contados desde el 2 a del corriente mes de febrero ; ea inteligencia de 
que se hará formal er.trega de ios utensilios que tiene Madrid. 

î or justas causas que se han expuesto ha trasladado el señor vicario 
eclesiástico de esta corte las 40 horas de la iglesia de S. Basilio á la deí 
real oratorio del Caballero de Gracia en los dias 1, a y 3 de marzo pró­
xima siguiente.—En la librería de .Escribano , calle de las Carretas, se 
vende á 4 quartos el papel de 40 hora.1:, y el librito á 5. 

Quien qaisiere tornar en arrendamiento un quarto principal sito ea 
la costanilla de S. Andrés , plazuela de la paja ,• junto á la eapiüa del 
Obispo , de bastante extensión., balcones y ventanas á dicha plazuela, 
con. obligación de hacer cierta.obra á cuenta de alquileres para igualar 
el piso desnivelado de unas piezas que dan vista á un patio, y la demás 
regular de comodidad que se concierte , acuda para tratar de todo á 
D. Miguel Gsrcía Marin , que vive calle de la Palma, junto á la par­
roquia de S. Pedro, casa núm. 7, quarto baxo del patio. , 

VENTAS. 

El maestro de coches que vive calle Se la Madera baxa dará razón de 
dos caches que se venden con sucha equidad , buenos para viajar y pa­
sa ciudad , con tableros de cobre , buenos muelles , faroles, cristales y 
persianas. 

En la posada de la carretera de Andalucía , sita en la plazuela de la 
Cebada, se hallan de venta una yegua grande d¿6 años, y una muía de 4. 

TEATROS. 

En el teatro del Príncipe, á las 6 de ia noche, se repeeseatar* per la 
compañía española la comedia de magia, en 3 actos, titulada Marta la 
Romarantina, con tonadilla y saínete. 

Es el teatro de la Gráa , á las $ de la tarde , la corapslía española 
auevaaiente formada c w 1 superior permiso , representará la comedia 
de magia, en 3 actos, titulada El Mágico Rei de Lidia, ó el Anillo de 
Qigei, a a ^arte, con todas sus correspondientes decoraciones y trans­
formaciones nuevas, se bailara el bolero á tre3, seguirá una tonadilla, y 
se finalizará con el célebre saínete titulado Lagarto y Canine. Se cobra­
rá de teatro. 

En estas últimos dias del mes se admiten subscripciones á este dia-
EÍO en su despacho principal, Carrera de San Gerónimo, á 8 rs. cada 
mes para esta corte \ y se reciben como hasta aqui en todas aquellas 
Gíiidaáes cuya comunicación con la capital está expedita. 

CON BEAL PRIVILEGIO. 
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